
 

 
 
 
DON JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS, LICENCIADO EN DERECHO, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL DE CATEGORÍA SUPERIOR, CON 
EJERCICIO EN EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES. 
 

CERTIFICO: 
 

 Que la Mesa de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

extraordinaria celebrada el día doce de agosto de dos mil veinte, formuló, entre otros, 

un acuerdo del siguiente tenor literal: 

 

5º.- APERTURA SOBRE ÚNICO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE RED DE CARRILES BICI Y CONEXIONES EN EL PARQUE 
DEL PRÍNCIPE, COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL A TRAVÉS DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE 2014-2020, DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DEL MUNICIPIO DE CÁCERES –
CREACERES-. 
 

Por el Vicesecretario Primero se informa a los miembros de la Mesa de 
Contratación que en el plazo de presentación de ofertas, señalado en el anuncio de 
licitación publicado en el perfil de contratante del órgano de contratación, se han 
presentado las ofertas que se relacionan a continuación, según se hace constar en el 
certificado extendido con fecha treinta y uno de julio de dos mil veinte: 
 

Nº LICITADOR 
1 ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 

2 ECOASFALT, S.A. 
3 ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. 

4 GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A. 
5 CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y VIALES, S.A. 

6 CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. 
7 GARACOT, S.L. 

8 SENDIN PAVIMENTOS Y ABASTECIMIENTOS, S.A. 

 
De conformidad con lo informado, la Mesa acuerda determinar que son ocho las 

proposiciones presentadas en tiempo y forma para concurrir a la licitación, 
procediendo seguidamente a la apertura de los sobres Único, de la “Documentación 

administrativa y oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”, con el siguiente 
resultado: 
 
 



 

 

Nº LICITADOR 
DOCUMENTANCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

1 ASFALTECNO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. ADMITIDA 

2 ECOASFALT, S.A. ADMITIDA 
3 ASFALTOS Y AGLOMERADOS SANTANO, S.A. ADMITIDA 

4 GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A. ADMITIDA 
5 CONSTRUCCIONES HIDRAULICAS Y VIALES, S.A. ADMITIDA 

6 CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A. ADMITIDA 
7 GARACOT, S.L. ADMITIDA 

8 SENDIN PAVIMENTOS Y ABASTECIMIENTOS, S.A. ADMITIDA 

 
Seguidamente, se procede a la lectura de las ofertas presentadas, valorables 

en cifras o porcentajes, con el siguiente resultado: 
 

Nº LICITADOR 

OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O 
PORCENTAJES 

PROPOSICIÓN 
ECNÓMICA 

(IVA 
INCLUIDO) 

MEJORA 1: 
CONEXIÓN 

CARRIL 
BICI 

“RONDA 
NORTE” 

MEJORA 2: 
AMPLIACIÓN 
DEL PARQUE 

“PUMPTRACK” 

AMPLIACIÓN 
GARANTÍA 

1 
ASFALTECNO OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

333.000,00 € 12.614,50 € 1.000 m2 2 AÑOS 

2 ECOASFALT, S.A. 333.324,75 €  500 m2 365 DÍAS 

3 
ASFALTOS Y 
AGLOMERADOS SANTANO, 
S.A. 

332.900,00 € 0 €  24 MESES 

4 
GEVORA 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

327.341,03 € 12.614,50 € 1.350 m2 12 MESES 

5 
CONSTRUCCIONES 
HIDRAULICAS Y VIALES, 
S.A. 

323.710,50 € 12.614,54 €  12 MESES 

6 
CONSTRUCCIONES 
SEVILLA NEVADO, S.A. 

335.000,00 € 12.614,50 €  12 MESES 

7 GARACOT, S.L. 318.249,42 € 12.614,50 €  360 DÍAS 

8 
SENDIN PAVIMENTOS Y 
ABASTECIMIENTOS, S.A. 

333.790,00 €  1.000 m2 12 MESES 

 
Dada cuenta de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación, por 

unanimidad, acuerda su remisión al Jefe de Servicio del Área de Infraestructuras para 
la emisión del correspondiente informe de valoración. 
 

Lo preinserto concuerda a la letra con su original al que me remito en caso 

necesario. Y para que conste y surta los efectos oportunos ante el expediente de su 

razón y a reserva de lo establecido en el artículo 206 del vigente Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 



 

 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido la presente orden y con el 

visto bueno del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, en la Ciudad de Cáceres. 

 


